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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE LA 
FISCALIZACIÓN DE LA APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 11 DE 
JULIO DE 2006. DE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA. POR LA 

QUE SE AUTORIZA LA REVALORIZACIÓN CONTABLE DE 
DETERMINADOS BIENES INMUEBLES QUE CONFORMAN EL 
INMOVILIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN 

Examinado el Informe Provisional de la Fiscalización de la aplicación de la 

Orden de 11 de julio de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la que se 

autoriza la revalorización contable de determinados bienes inmuebles que 

conforman el inmovilizado de la Administración General de la Comunidad de 

Castilla y León, elaborado por el Consejo de Cuentas de Castilla y León, se 

formulan las alegaciones al mismo: 

El apartado IV del informe contiene las conclusiones de los resultados de la 

fiscalización. El resto del informe es descriptivo y es la base de dichas 

conclusiones, así como de las observaciones y recomendaciones efectuadas en el 

siguiente apartado. Las alegaciones se refieren únicamente a las conclusiones, si 

bien hay que entenderlas hechas asimismo a la parte descriptiva del informe que 

sustenta cada una de las conclusiones. 

En la conclusión número 4 se expone: "La revalorización contable 
recogida en la Orden de 11 de julio de 2006 de la Consejería de Hacienda 
no se ha producido debido a que, o bien no existía una contabilización 

previa de los bienes objeto de tasación (como es el caso de los activos que 
figuran como recibidos por transferencia del Estado y los recibidos en 
cesión), no habiéndose llevado a cabo una revalorización sino un alta 
contable; o bien se ha procedido a dar de alta bienes en el módulo de 

Activos Fijos por el mismo importe por el que estaban contabilizados antes 

de la implantación de dicho módulo (bienes construidos o adquiridos de 

forma onerosa por la Comunidad)". 
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La revalorización prevista en la Orden de 11 de julio de 2006 es una 

revalorización global de todo el inmovilizado relativo a los bienes inmuebles de la 

Comunidad. Para llevarla a cabo se procedió a dar de alta dichos bienes de 

manera individual, con la excepción de las carreteras, montes y vías pecuarias 

que son objeto de una valoración posterior. El valor neto contable aplicado fue el 

resultante da aplicar al valor de tasación obtenido a través de los trabajos 

realizados, la depreciación sufrida en función de la vida útil de los bienes. 

Durante el proceso fue imposible calcular de manera individualizada el 

importe de la revalorización de cada bien, por lo que se optó por calcular el 

importe total de la misma cuando concluya todo el proceso, momento en el cual 

se dotará la correspondiente reserva. El hecho de no dotar la reserva 

individualmente, no quiere decir que los bienes no se hayan valorado por un 

importe superior al que estaban contabilizados, habiéndose producido la 

revalorización autorizada por la Orden. 

En la conclusión número 5 se afirma: "El saldo a 31/12/2009 de la 
cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria" es de 4.822.321.791,35 

euros. En el debe están contabilizados gastos de inversión que en la 
actualidad se registran en cuentas especificas, bien de inventarios 
especiales o de inversiones en el medio natural, y del haber se han 
descargado indebidamente importes correspondientes a bienes que no 

estaban previamente contabilizados (activos que figuran como recibidos 

por transferencia del Estado y recibidos en cesión). 

Al haber concluido el proceso de valoración a que hace referencia la 
Orden de 11 dejulio de 2006 y dado que no se ha producido revalorización 
contable alguna, no procede mantener el saldo de dicha cuenta, por lo que 

debe ser objeto de depuración. " 

La revalorización prevista en la Orden de 11 de julio de 2006 es una 

revalorización global de todo el inmovilizado relativo a los bienes inmuebles de la 

Comunidad. La disposición transitoria de la m1sma establece que la 

revalorización contable de los bienes incluidos en el ámbito de aplicación de la 

presente Orden que a la fecha en que se dicta no hayan sido objeto de tasación, 
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se efectuará en el momento es que esta se realice, conforme a los criterios 

establecidos en el artículo segundo. 

Por lo que respecta a la aplicación de la mencionada disposición, cabe 

señalar que el principio de seguridad jurídica trata de garantizar que a un único 

procedimiento se le aplique el mIsmo criterio y norma jurídica, 

independientemente del plazo transcurrido. Dado que el procedimiento de 

revalorización del Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad se 

extiende más allá de un ejercicio presupuestario, resulta más conveniente, desde 

el punto de vista de la seguridad jurídica, que una única Orden regule todo el 

procedimiento de revalorización. Lo contrario exigiría, de acuerdo con el Plan 

General de Contabilidad de la Comunidad, la elaboración de una nueva norma, 

que podría llegar a contener distintos criterios aplicables al mismo procedimiento, 

lo cual sí que iría en contra del principio de seguridad jurídica. 

El proceso de valoración al que hace referencia la Orden no ha concluido, 

dado que faltan por valorarse las carreteras, los montes y las vías pecuarias. Una 

vez obtenido el valor de estos bienes, se dará por concluido la revalorización de 

los bienes inmuebles, saldándose la cuenta 22000001 "Inmovilizado. Transitoria" 

y dotando la correspondiente reserva de revalorización. 

alladolid, a 6 de febrero de 2012 

",a.ULJla.5,V "'¡ UCI . ., Lechón 
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